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NU[4ERO DE POLIZA: 0220 0061 0000005756 NUMERO DE OFICINA:

DATOS DEL ÍOMAOOR/ASEGURADO :

NOMBRE y APÉLL DOS] JUAN CARLOS HUMANES DIAZ

DNUNTE 50467007Q F NAC|M|ENTOT 17tO2119A0

DOtVtCtLtO : CJ/DEL PESCADO,3 BAJ-IZ

POBLACTóN ARANJUEZ

S]TUACION PROFESIONAL

lrulrcrounro EIAUToNoMo ftuerln nLE¡r¡ reupoarL

173,60 €

DATOS DEL PRESÍAIt O:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL tNtCIAL SOLTCTTADO 14 268,90 €

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO 18/11/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO:

TIPO DE PRESTAMO PERSONAL

N" DE ExPEotENTE DE PRÉsrAMo:

FECHA VENCIMIENTO PRE§TAMOI

yo CUOTA ASEGTJRADA 100,00 %

SEXO:

PROVINCIA
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3399079858

1B/11/2027 DURACTóN PRESTAMO (MESES) 96

rMpoFTE cuorA ASEGURADA MENSUAL r73,60€
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DÁTOS DET SEGURO..

FECHA oE EFECÍO: 18f112019

Oesempleo: TrébEjadores por cueñta ajena con contreto indefinido
de duración supedor o igual a 6 meses con lomada laboral igual o
superior a 25 horas semanales E)@epto Funcioflanos Públicos

lncapacidad femporal: Trebejador€s por cueñla propia

(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
lemporal, trabajadoreg por cuenta aiena con un coñlrato laboral
iñdefnido que no están cubiertos por la garantía de Péadida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos

FECHA DE VENCIMIENfO 1AI11I2O?7

Carsncia lnic¡al: 60 días
Prestac¡óñ máximar 12 pagos consecutivos o 30 pagos álternos en total.
Capital Máxiño: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al:30 días porenfemedad En los sr.rpuestos en losque la lñcapacidad
TemporÉl se deba á un Éccidente no se áplicaÉ c€renc¡a inicial alguna
Prertec¡óñ ñáx¡ma: l2 paoos consecutivos o 30 pagos allemos en tolal.
Capit¡l Máximo: 1.800€

Hospitalizaciónr Aquellos TomadorevAsegurados que en el

momento de prodrrcirse el siniestro no tengan ningún ljpo de relación

laboral ni porcuenta paopia oi porcuenla ajena.

Carenc¡a hicial: 30 días por enfermeded En los supuestos eñ los que la hospitalización se
deba a un accidente no se apl¡cará carencia inicialalguna.
Prestac¡ón máx¡mar 12 pEgos conseculivos o 30 pagos allemos en tolal.
Cap¡tal Máxiño: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRTIA:

ES76 3081 0220 6129 1111 0514

PR]MA OEL SEGURO
PERIOOO

LEA
I PUESTO

SOBRE PRIMAS

IilPORÍE
RECIBO

TOTAL: 58E,66 € 0,88 € 3532€ 624.90 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Alegurado de8igna con caráctér ir€vocabl€: EUROCAJA RT RAL

É
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAIURALE¿A OEL RIESC¡ CUBIEFIO NÓ V¡A
ColCEPfo POC EL C ÁL S€ASEGUf, Pdffi1.própi¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 conelnúr¡ero
C-559 con domicil¡o soc¡al en Canera de San Jeróñimo 2'1, 28014 Madrid, es
quieñ asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garant2a el
pago de las prestaciorEs que conespondan coí aneglo a las condic¡ones del
m¡smo.

El controlde la acl,üdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Mirüsterio de Econom¡a y Empr€sa del Estado Español, a través
de la Direcaión Generalde Seguros y Fondos de PerB¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que
apare.,e desonado en la página primera de ¡as presentes condic¡ons
partic.¡Jlares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desona Eleneficiano
con carácief arrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIflrlENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por eslablecimiento
hospitalario cua¡quier hospital, dinica o sanatorio, tanto prlblico como privado.
que d¡spooga de la infraeslruclura necesada para diagnost¡car y re¿l¡zar
lratamiento§ terapéut¡cos por facultalivo§ legalmente autorizadoG para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, cllnica o sanatorio ¡as s¡guientes instituciones:
- Clínicas para el tratamierto de enfermedades mentales o crryo princ¡pal

objelivo sea el tratamiento de eñfermedades psicológicas o psiquiáricas.
- Resrdencias de arrcianos, centros de d¡a y c¿ntros para el lratamienlo de

drogad¡c1os y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllñ¡cas para tratamienlos natura¡es, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiefllo u otros tratam¡enlos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosrilales:
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cifnicas para tratamientos naturales, termale§, masajes, estéücos u otros

tratamienlos similares, centros de sal¡. balnearios.
1.- REOUISITOS OE COÍi¡TRATACION
Sólo podrán contratar la prro«rnte Póliza de Seguro lag personas fis¡cas
que reúmn las s¡gu¡entes cond¡cionss:

'l ) Ser titular€§ de un préslamo psrsonal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado lag Condlc¡onss PaÉicularEs,
3) Habo, pagado la prha ún¡ca.
4) Que le Edad del Tomador/48€gurado e§tá comprgñd¡da entrp los l8

y 65años. No obstante lo antor¡or, la edad dol Tomado/Asegurado
oñ sl momsnto do la contratac¡ón dgl seguro sumada al númsro
de años de du.aclón del próstamo no podrá dar como rsaultado
una odad superior a los 55 añoe. En ests supuosto no so podrá
contmtar el presenle seguro.

5) Encontrars€ en sstado dg busna salud, s¡n síntoma ds enfemsdad,
y ño padecer ninguna énfenñgdad de c¿rácter eyolutivo n¡ sstar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on a¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tal y coño ásta queda dofin¡da en las prEsontos
Cond¡c¡onss Pañ¡cula16.

6) Cotizar a la Segu.idad Social o 6tar en s¡tuación de alta en
mutualidad, montoplo o lnEt¡tuc¡ón análoga que la legislaclón
delefmine.

7) Adomás para la cobonura de Desempleo:
8) No conocer, o estar sn situación de conocer que se va a lroduclr la

exliñc¡óñ o auspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡sra de las
causas qus dar¡an ddscho a la praalación do Dgsgmploo eñ ba6e a
esta pól¡za.

g) Adomás para la cobeñura dol l€§go de lncapac¡dad Témporal y
HospitalÉac¡ón:
l{o padecer ninguna qñtonnodad de carácter evotutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaÍia mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
mornerfo de prodLrc¡rse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡ntereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos qúe deliera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimier(o de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¿a.
El ¡mpong de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
lmporte máximo de 1.800 ¿
En caso ds que se produjora una novac¡ón del pÉstamo que conllovara el
¡ncrsmento del cap¡tal prestadq supondrá la anulac¡ón de la prosente
pólka. En astos cásos la Enüdad Asoguradora procodsrá a la devoluclón
ds la prima no consumida,
Cuando ol Tomador/Asogurado haya rsallzado amortlzac¡ono€ parc¡ale§
del próstamo, la Entidad As€guradora procedsrá a adocuar h suma
assgurada ds conform¡dad con lo establocldo en el apaftado I de las
pr€3ente6 Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL

. Para la garar¡t¡a de Pérdida lnvoluntaria ds Emplso ss estableco uñ
periodo do carenc¡a inic¡al de 60 dias natural6, a contár d€6de la
fscha de electo del ssguro. A efectos de comprobar que on el
momento del acasc¡misnto dsl s¡niGtro ha transcurido el pgriodo
dq caroncia iñ¡cial, se qntenderá qug la s¡tuaclón de des€rnpleo se
produce on la fecha en qus se produzca la sfinc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en 93ta póliza, y
además sea acrsd¡tado por sl Sorv¡c¡o Públlco do Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporalse establgce un p€r¡odo do
carenc¡a in¡clal de 30 d íás nalu l?les, a conlar desde la fecha do ofecto
dql seguro. A Efectos de coflprobar qus en ol momento de¡
acaec¡miento del siniestro ha transcurrido ol periodo de carencia
in¡cial, se entendeá que la sltuaclón de lncapac¡dad tomporal so
produce on la fgcha en la quo la en grñedad causañte de la
lncapac¡dad hublera aldo dlagnoslcada por facultatlvc dq la
Segu.idad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón aná¡oga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡lo raüf¡quen los servic¡os méd¡cos delaeguradorsi
so considerase necesarlo. En los supu€6tos 6n los quo la
lnc¿pac¡dad Temporal se dsb¡ a un accidsnts no se apl¡cará ca@nc¡a
¡nicial alguna.

. Para la garant¡a ds Hosp¡talizac¡ón so ostablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de30días naturales a contardesde laf6cha de efécto
dgl s€guro. A efectos de comprobar que an el momento do
acaec¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcunido el psriodo ds carsnc¡a
inic¡al, so ontendorá qué la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produco
gn la lscha que eparezcá conslgnada en sl ¡nfolmo de ¡ngrsso en ol
cor6pond¡snte establsc¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Aseg u rado se encueñtre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuqslo do produciBe situac¡on6 de Pérd¡da lnvoluntaria dc
Empl€o subsiguient6 a una s¡tuac¡ón antorior de Pérdida lnvoluntarla do
Empl€o quo dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parts ds gsta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ él Tomador/Asogu6do ha

estadq v¡nculado de forma act¡va a uoa nueva rolaclón laboral como
trabajador por cuenla ajona por un poíodo m¡n¡mo ds 180 dias raturalgs
in¡nteÍump¡dos y haya supGrádo ol p€riodo dq pruqba oslablecldo
coñ€6poñd¡ente a 6u nueva rélacióñ laboral. En cáso contEío no se
pagará canüdad alguna
En el supusslo de prcduclrse lnc¿pacldad€s Temporales subs¡gu¡entes a
una antsriorlncapac¡dad Tsmpordlquo d¡o lugara ¡ndernnización por parte
de esta pól¡za, la as€guÉdora procáderá nuevamente al pago dg
p.estac¡on€s transcurridos 1E0 días ñaturalos, ¡n¡ntérump¡dos en
situac¡ón de al.a eri el rég¡men cor€spoñdionte, de6de 6l fin do la úllima
¡nc¿pac¡dad temporal s¡smpre qus la enfeíñ€dad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemn¡!ác¡ón por parte de
ssla póllza. Cuando la Incapác¡dad Temporal Subs¡guiente ss dsba a una
enfémedad disünta la asegurádora procgderá nuovamento al pago do
prost¿c¡on€s cuando hayan t¡ariscurrido 30 d¡as naturales ¡ñ¡nterrump¡dos
en s¡tuac¡ón dsalh snel rÉ!¡¡rñon cor6pond¡ent6, desdeolfin de la últ¡nta
¡ncapacldad temporal.

R.M d. M¡dM ldr.4 Br9,lafo 3.99! e A id Li¡o ú S€d¡hi tu¡o 19á rq. lf 3¡ 2fÉ. h!.1r MÉ A 2¡5311345 clM lnmr 06sFP: c0á59 G000!
EURooA.I RUFÁL MEOAOÓN oPEF DoR DE BA¡ICA SEGIJFoS vlrúULAoO S.L, iidib ó i R.q¡ú! AúiÁ.td6 E.pad d. fté¿inoE & sqd co L d¡v. oV{D37 - clF 3456d61r



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

En ol supuesto do producifse lncapac¡dados T€mpqralos subs¡gu¡snt€s
dob¡das a causas acc¡dentales no habaá periodo de caroncla.
En el sup!¡esto de prgduc¡rse Hosfitalizaqion6 subsigu¡sfltss a una
anterior a la Hospital¡2ac¡ón quo d¡o lugar a indemnizac¡ón pqr parte de
esta póliza, la as€guradora procgder'á al pago de prDstaclonqa
transcunidos lEo dhs naturaloE ln¡ntgrrump¡dos, sl oncontrarss 9n
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como so do6crib€ en la prg6onte póliza,
desds slfin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual ol assgurado hub¡6e
€6tado porclb¡endo la conGpond¡onte pr€6taclón s¡emprr que la
enlomedad cáusante sea la misma quo origi¡ó la Ho6pltalEaclón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por pafts ds €sta Él¡za. Cuando la
Ho6pltall2aclón Subslgulontg s€ deba a uña onforfiedad dist¡nta la
aseguradoÉ procodorá nuovamente al pago do prestac¡oñes cuando
hayan trañscunido 30 d¡as naturales ¡n¡nteñumpidos s¡n encontrarso on
situación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡lal¡zac¡on$ subs¡gu¡ontes debldas a
causas acc¡ddrtal€s no habrá p€aiodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gararfi2a e¡r los
términG previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elque se produzca el siniestro.
4.I. PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EfIIPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en qL¡e se encuentran qüefles. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡efdan su empleo o vean reducua su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislida
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Púb¡ico de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscardo aclivarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servic¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conlribútivo que otorga el Séfv¡cio
Público de Eñpleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
a§egurado se encuentra cobrardo una prestación publica derivada de una
incapacidad lemporal coÍro consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantla, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su njvel contributivo.
4.I.I. PRESTACIOI{ POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EÍ''PLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perícdo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlirde la fecha de suspensión o el¡nc¡ón
de la relación laboral. De no poñnanocor los 30 dias consecuüvos en
situación de Pórdida lnvoluntaria del Empl€o, la Entidad Assguradora no
abonará canüdad alguna.
La Suma aseguEda 9s abonará at Benefc¡ario des¡gnado en la pr€sente
Póliza con ol lim¡te máxlino de I 2 pagos cona€cuüvos o 30 pagos altemo§
en total y s¡emprs que d¡cha sih¡ac¡ón de dosompleo ocurra durante la
vlgeñc¡a del segurg, haya transcurrido ol periodo de cáEnc¡a, y so
produzca poralguna de las slguientos c¡rcunstanc¡as:
Exthción de la Rolación LaboGl:
a. En v¡rtud de exped¡ente de regulación de empleo o despdo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas detem¡nen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despilo improcedente o nulo.
d. Por despklo o exlinción del codrato basado en causas objetúas.
e. Por resolL¡ción vo¡untaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuesto§ previslos en lo§ articulo§ 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcrc¡ones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisióñ de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de lrabajo en los c¿rsos de violencja de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatúo de lo$
Trabajadores (R-D.L.2n015 de 23 de oclubre).

l. En virtud de resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de regulación de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€dimÉnto
concursaly se reduzc€ a la mitad, almenos, la jomada detrabajo pordicha
causa_

El derecho a deverEo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los términos descrilos por la normaliva laboral española.
,I,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
¡NVOLUNTARIA DEL EIIIPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuent¡e en cualquiera de las s(luientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no Íectame en t¡empo y Iorma
oportunoa contñ¡ ladecis¡óo emprBarial, Ealvo porextinc¡ón de
contrato derivada de exp€d¡enb de regulac¡ón do empleo o dg
d6p¡do colecüvo o basado eñ las causas obiot¡vas prsv¡sbs sn
el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trdbaiador9s (R.O.L.ZN1S de
23 de octubre).

b) Cuando au contráto de traba¡o se exünga por jub¡lac¡ón del
empr€aario empleador lndlv¡dual del Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conveñldo y/o finalizac¡ón dq la obra o
serviclo obloto del contrato.

c) Los trabajadores fi¡os de caráctér discont¡nuo on los per¡odos
en que caEzcan de ocupación ofoctlva.

d) Cuando, dochrado ¡mp.oced€flto o nulo ql dospldo pgr
sentenc¡a firms y comunlcada po. el empleador la tocha de
roincorpofación al trabajo, no se ejor¿a tal derscho por parte d€l
TomadorfAsogurdo o no se haga uso, en su oaso, de las
accionG prcvBtas en ta l€g¡slac¡ón vlgente.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el re¡ngrsso al puosto dg lrabalo en
gl c6o en que la opc¡ón entre lndemnizac¡ón o readmb¡ón
corrBpond¡era al rabaiador o ss e§tuv¡era en oxcedenc¡a y
venc¡eia el per¡odo fi¡ado para la m¡sma.

f) La extlnclóñ del cqntrato laboral durante sl poriodo de prusba,la
jub¡lación antic¡pade y el paro parc¡al con una rcducc¡ón ¡nlerio¡
al 50% de su jomada laboral, o cuando ta ¡ndomn¡zác¡ón por
desp¡do consbt¡ sn una ¡snta tempo.al pagadsra sn moñento
del ds§pldo hasta la lecha en la que el trabajador acceda a h
jub¡lación (prejubilaclón).

g) Sl el TomadoflAs€gurado üene derrcho a p€rc¡b¡r un salario por
parto dol omploador, se exceptúan de estg supuesto tos
cornplemsntos salarialos pactado§ colqctiva¡nonlq on 106
qxped¡ento§ de §o§pon3¡ón del contrato.

h) Los dospidos cuya indemnlrac¡ón s€a menor del 50% do la
legalmonte 6tablecida.

l) Cuando eltraba¡ador co3e voluntar¡amentg su pusslo de traba¡o.
¡) Cuando la Ext¡nc¡i5n del conúato sqa declarada proc€dente por

sentEnc¡a firme, o s¡€ndo as¡ notil¡cado al Tomador/Assgurado
por parle del emprssario, oste no haya reclamado en t¡empo y
fo¡ma dobidos.

k) El dosp¡do s¡n de,echo a d€6smpleo del n¡vel contribdivo del
Servic¡o Público de Empho Est¿tat (on adetant€ SEPE),

l) Si la prestac¡ón ds Dssempho de niwl contrlb{¡üvo d6l SEPE se
recibo 0n foma de pago único.

m) Cuando ol Tomador/As€gurado se acoJa voluntáfiamerits a ull
Exp€d¡€nte ds Rsgulaclón do Empleo.

n) Si ¡a Relaclón kboral del Tomador/As€gurado lo fuera con una
emp.esa prop¡edad dol ámblto fám¡l¡af de ésto h.sta gl s€gundo
grado de consangu¡nidad o añnldad, asi como en los caso6 qn
que el As€gu.ado o un famil¡ar suyo hasta El segundo grado de
consanguin¡dad o ol tencgr grado de afin¡dad fuera el
admin¡atrador dg la empresa; y tamb¡én sl ql
fomador/As€gur¿dotuqra socb con presonc¡a o rcpresentacióñ
d¡rscta €n los órganos de admlnlstración de la Soc¡cdad.
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¡1.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos & la presente pó¡iza se entenderá por lncapac¡dad femporal la
allerac¡ón lerÍporal (situac¡ón ffsica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡derfe o
enfernedad, y que determin¿ la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajen€ a su voluntad.
Eslarán asegu¡ados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqlrir en d¡cha situación tuviera la
coñdición de aulónomos (Irabajadores por qienta propia) que colicen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Crneral de la Seguridad Social, trabajadore§
pot cuenta ajena con un corfralo laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un coñtrato laboral indefnklo qL¡e no estén cubiertos por la garanlfa de
Pérdida Involuntari¿ de Emdeo y tuncionario6 públicos, siempre que el
accidenle o la enfermedad qu€ den lugar a l¿ referida incapacidad lengan su
origen u ocuran con postedoridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
establecido respecto alperiodo de c€rencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratacaón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo n¡sertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalllez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefrciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d fas corEeculivos e¡ situación de lncapacidad femporal
del fomador/Asegurado y una vez banscunido el periodo de carenc¡a inicial, los
pag6 sucesivos por esta prestación se real¿arán por cada periodo completo de
30 días naturales mrBeculivos en los que el Tomador se encuer(re eñ dicha
situación. Oe no peÍnanecer los 30 dias corsecutivos en situación de
lnc¿pac¡dad Tempor¿|, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará e¡ el momerfo en qLre el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
¡emunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que hay¿ re¿nudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamuén si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pe.manente en los térm¡nos descrilos por la nomativa de la

Seguddad Social española.
El importe de la iñdemnización será en todo caso la sLma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades almismo tiempo
o sobrcviniera a uña nueva enfermedad a la ¡nicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lhite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre qL¡e dicha situa.ión de lncapacidad Temporal
ocuña durante la vigenqia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efedos de la presente póliza se entenderá como hosFital¿acjón la

§ituac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durañte más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfennedad o ¿cc¡dente y con la final¡dad de someterse a tratamierfos médicos
o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalización el fomador/Aseguradol
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involurfaria del empleo
ni para la de ¡nc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qL¡e en d momenlo de producirse el s¡n¡eslro no
tengan ningún tipo de relación labofal, ni por cuenta prop¡a ni por cueñta
ajena.

. Que estén en buen estado de salúd, que no estén en el momento de ia
contratac¡ón de baja labora¡ por razones desalud, ñi hayanestadode baja
por enfuarnedad durante más de 30 dlas consecrfivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

,1.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente pól¿a, de
producirse la hospitalizac¡ón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc€nzado un pe¡iodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y lna vez
transcunidos los el periodo de care¡cia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30dias naturales consecutivos dicha situaciúr. Do ño
permanecer los 30 d¡as consscutivos, on s¡luaclón de Hosp¡tal¡zaclón, la
e ¡dad as€guradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos corsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcgnido elperiodo de cárencia.
¡1.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilali2ación ni de lncapacidad femporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna en aqLrell6 siniestros que

resulten o sean coñsecuenc¡a de las s¡guientes situaciones:
a) Enlgrmodade§, lo6¡on€6 y complicacione6 causadas directa o

ind¡roctámo¡to por voluntad dol Tomador/Assgurado o
derivadG da la realizac¡ón de actos notoriamente temerarios
que enlrañen grav€6 rl€sgoa para la salud.

b) El srnbaraEo, parto o aborto asi como lG per¡odos ds dsac¿nso
voluntarig y obligatgrio que prgcadan en caso de matemidad.

c) Las produc¡daa cuendo €l Tomado/As€guEdo so oncuonlre
ba¡o la iniluonc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡ontes;
los que ocurran eri ostado de pefturbac¡ón menlal,
aoñambullsmo o sn dosal¡o, lucha o riña, excepto caso probado
ds logitima delsnsa; as¡ como los derivados de una actuac¡óñ
dol¡ctiva dél Tomador/As€gurado, declarada jud¡c¡almenb, o su
res¡stoncia a ser delonido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la qug sl
fomador/A§€gurado haya rsc¡bldo dlagnóst¡co y/o trata¡n¡ento
ds un mád¡co en los l2 mss€s anteriores al ¡ñig¡o de la cob€rtura
d6 la presénto pól¡za con ante.iofidad a la contrataclón a la
póllza, así como las secuelas produc¡das porollas, asi como log
dsfsctos de ñac¡miento y las erferm€dadG congénitas.

e) t¡s intorvenclonos qu¡rúrglcas y tratamlentos máricos y/u
odontológicos qus no ssan esenc¡al€s por reongs médicag y
sean demandados por gl TomadoriAsegurado por razones
psicológ¡caq p€r§onales y/o o§tÉl¡cas, s¡gmpraque no so deban
a secuelas de acc¡dsntes produc¡dos con postErioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tsnga como
man¡lBstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os médicos complomonlarios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, s3cánores, T.A.C, stc-) que
domuostfen la ex¡st€oc¡a ds altsrac¡on6 y loalorsa que
jusüfquen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Csfalsas, snfermedades ps¡quiátric¿s y msntalqs, i¡cluyendo el
eatrés, ans¡€dad, depres¡ono6 y afgcc¡ores slmllares, aun
cuando d¡chas enfBmodad€ y afecciongs hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico 6pec¡al¡sta
{p6lqulatra).

h) Las enfemodados o lesionos der¡vadas ds la práctica
proles¡onalde cualqu¡er depoft€, de la parüclpac¡ón En apuqslaa
o corñpolic¡onG, y dq la prácdcá comoaficionado o protssional
deact¡v¡dados de aho ñosgo, as¡como los acc¡dontss derivados
de la conducción de vehiculos sln sl corespondionto potm¡so
exp€dldo por la autoridad competents y 106 accideíte§ aéreos a
excepc¡ón ds los vuslos comerchles en l¡nea rogular autorizada.

¡) Las curas dE roposo,lermales o dletót¡cas.

J) Aqusllos Asogurados que €§tál percibiendo uñá peñsión de
¡nval¡dez o quo ostán lramitando en s¡ momento dé la
contratac¡ón dol segurg la incapacidad permanente absoluta.

.T.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberluras ds Psrd¡ds lnvoluntaria del Empleg, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entrs 8¡ dqpoñdlendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que so qncuentrc el Tomado/As€gurado en el momsnto de
produc¡rse ol s¡niestro, por tantg cuando un Tomador/asogúrado ssló
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntarla del Emploo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por H6p¡talizac¡ón o ¡gualmente en el .ssto de
los supuestos en que el TornadorrAsqgurado puoda sstar cub¡edo por
lncapac¡dad Ternporal y Hospital¡zac¡ór.
5.- ExCLUSIONES COaTIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendé derecho al mbro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a dkecta o indirecta de:
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'1. Los riesgos extraordinarios sr¡¡Elos a rscargo obl¡galorlo a lavor
delCoñsorc¡o de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los qu6 no den Lugar por LCS-

3. Los hechos dErlvado6 de confl¡ctoe amados, haye o no
preced¡do doclarac¡ón ot¡c¡al ds gusrra,

4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indlrsctas do la reacc¡ón o
rad¡ac¡ón ñuclear o contam¡nación radiacliva.

5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo duranto la primera anual¡dad de
seguro.

6. Losslnieskoscausadosintencionadamsntdvolunlariamonleo
por mala fG del Tomador/Asegurádo. Las consecuencias dg un
acto dq ¡mprudenc¡a tomoaaria o nggl¡genc¡a grave del
Tomador/Asoguradq decla.ado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡gstros ocuridos como cons€cuenc¡a d6 ternblores de
t¡errá, erupciones volcánicas, lnundac¡on.s y otros lgnómenos
sísmico6 o motoorológicoe de caráctsr extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Los Califcdos por sl gob¡erno de la nac¡ón como Calamldad
Nac¡onalo catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.

10, Las cons€cueñc¡as de guerrG o de otras circunstancias
oxtraordinarias y aquóllos otros supuostoe que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo coñ lo prev¡slo en sl
artículo l.',05 del Cód¡go C¡vll.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del segL.¡ro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercltibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conhata a prima única para toda l¿ durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado-
Con carácter general, y satuo paclo en contrano establec¡do en Ia póliza, el

abono de las primas se realÉará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibo§.
A estos efectos, el TomadolAsegurado deberá entregar a la Eniidad
Aseguradora el mar¡dato SEPA donde autorice la dorfiicil¡ac¡ón de lo§
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utili¿ado.

En caso de ¡mpago de h pñma únic¿, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Erfhad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,- MOOIFICACIONES Y ANULACIO'{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la piima única podrá realizar la§
modilicaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modificácjones
una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el fomador/Asegurado surtirán efeqto desde d
dla de la solicitud.
Anulac¡óí del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de ¡a Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos e¡ ¡mporte conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el e'domo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siriestro qL¡edando

extinguido el contrato de seguro.
ftlodifcac¡ón d9 la suma asggurada. La amorlizac¡ón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reemboEo de la parte de la
prima no corsún¡da correspondiente a la parte amortizada ar icipadarnenle del
préslamo menos el importe conespondiente a los .ecargos e impuestos
satisfechos, c¡ntinuando vigerte el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora er¡tregará un Suplemento con las nuevaa condiciones
de la póliza tras la amortización parcEl reali¿ada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACIOI{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle segu¡o teMrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
vinq.rlada, estableciéndose un periodo mÍn¡mo de duración de 6 meses y
máx¡mo de '120 meses. No obstar¡te a lo anterior. la edad de¡
TomadolABegurado en el momento de la mñtralac¡ón sumada al nLrnero de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pfestac¡ones cesará en
elmomer(o en qLrelenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cartldades dob¡das pot el To.
mador/Assgurado a la enüdad prBbm¡sta por el Contrato
de Fiñanc¡ac¡ón ünculado a esta póliza de s6guro fuoran re.
ombolsadas a la Enüdad PrsstaÍista.

b) Al alcanzarse la fecha dstenninación delContrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a e6ta póllza, aunque no ss hub¡eran rc-
ombolsado todc las cant¡dadss debidas en virtud del
mÉmo.

c) L¿ locha er que el Contrato de F¡nanciación v¡nculado a ssta
Póliza de seguro temins por cualqulercausa.

d) La tucha en la cual€l As€guradq alcance laedad de 65 años,
o cn la fecha en la que ss cos4 cn toda act¡vldad profoslonal
romunerad4 o on la fucha d9 iubilas¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqul€ra que sea su causa, sxcepto paÉ la garantia de
hospitalización.

o) La lEcha de fallecimignto o ds decla,Ec¡ón dsl estado dq ln-
capacidad Pérnanente d€lAsegurado en cualquiera de sus
grados o Glen lñvalu€¿

0 La techa en la qus ss produzca una subrogaclóñ, ces¡ón d€
la pos¡c¡ón o cualquier lransm¡s¡ón de los derechos y obl¡.
gaclones de la partes que interv¡enen en ol Conrato dg F¡-
nanciac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobeftura term¡naÉ en la fecha on la que el
Asoguradgr haya pagado el númorc máxlmo do Prostacio-
nos consocuüvas o altomaa porlncapac¡dad T€mporal, Hos.
p¡talkac¡ón y/o Pérdida Ternporal Involuntaria de Empl€o
gue se han fijado sn g3ta póliza.

10,- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro só¡o podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anlic¡pada de la operac¡ón de fnanciac¡ón a Ia que se encuentra v¡ncutado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el ap¿ñado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión ¿nticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ta
pale de la prima no consumida mrespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento elingu¡da ta pó¡¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡rel contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacjón det conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Trarscurido dicho plazo, en caso de s¡tencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nLEvo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, trarscuridos los cuales y en los ocho dfas
sigu¡entes comunicará alAsegurado la rescbión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito at
Asegurado deñtro del plazo de un mes, a parlir det dia en que two
conocimiento de la agravación detriesgo

. De coñfonfl¡dad con lo establecido en el articuto 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento, et asegurador liene derecho
a resolver elcontrato o a exigirel pago de la prima debida en vÍa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el siriestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extingu¡do confoÍne a los pár.afos
anteriores, la cobertura vLlelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que elttrnado. pagó su prima.

tle acuerdo con lo Btabl€c¡do En el articulo ?2 de la Loy de Contrato do
Seguro las partes pueden opgnqÍss a la próroga del contrato med¡ante
una notificación 6c.ita a la otra parúe, efsctuad¿ con un ptazo de dos
me§e6 dE anüc¡pación a la conclus¡ón del por¡gdo dsl s€guro en curso
cuando la oposlclón a la pr.órroga sea oierc¡tada por la Enüdad
Aseguradgia o b¡en con un m95 de antglac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea Eeculada por el Tomador/As.gurado-
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualrnenle para el abono de las preslaciorEs descritas en la presente póliza el
Tomador/Agegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstarno.

La Ent¡dad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjones coñtrdtadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones PartioJlares delSeguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo perm¡t¡r a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡c¡as visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que Ia Eritidad Ageguradora considere necesaria.
El incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que ño haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposiclón del
méd¡co o personal facLltativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañía solic¡tará al Tünador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es la siguiente:
PÉRoIDA II{VoLUTTARIA DEL EÍIIPLEo
En la aDortura del sin¡g6tro
" Copia leg¡ble del DNlNlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

de$ernpleo.
- Carta de notific¿cún de despido de la empresa, en papel de la emfesa y

debidameñte finnada y sellada.- Cerlúcado de Empresa y dos últim¿s nóminas. debidamenle fmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debidarÍente firmado y sellado.- Juslrfcante conespondÉrle al ingreso de la indemnización- En caso de SMACJJUEZ. Acta de Conciliacón. DerÍañda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adminislraliva y comun¡cación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peñodo
reconocido.. Recjbo del péstamo pagado a la fecha dels¡niestro.. Jrrslrñcante de la tlulandad de la cuenta bancaria dorde ¡ngresar las
prestacjones.

- Cualqu¡er otra documerfación sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea neces¿ria para verifcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dgl s¡niestro
- Just¡f¡c¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEIITPORAL
En la agsrtura dsl Sln¡ostro:
- Copia legible del Dñl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Aúónomos de la
Seguridad Soc¡al y últirÍo pago.

- Panes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
just¡fquen al menos 30 dfas en incápacidad.- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la inc8pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

" Además de lo ánterior en caso de Hospita¡ización informe de ¡ngreso y
alla hospatalafia.

' Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias iudic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado em¡lido por la
empresa si se trata de un accjdente laboEl.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anler¡ormente
relacionada o que sea necesana para veril¡car su validez o alcance

En la contlnueclóñ del siriestro:
- --P¿ d-es dEEñññá¿Tlñ?e-Tfiaja periódicos.
- Rec¡bo del péstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPTTALEACION
En la apqrtura dsl s¡n¡gstro:

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inex¡stenc¡a de stuaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.
Pane de hosp¡tal¿ación con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justiflque al menos 7 dias de hospilalizac¡ón.

- Historial Clinico o Cerlif¡cado ¡,lédico donde se detalle la fecha de
d¡agnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certiflcado
se hará constar especlfcamente si existen antecedenles rclacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias ,udiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Just¡ficante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ng¡esar las

prestaciones.
- Cualquier ok¿ documenlación sust¡tutiva de la anteriormente

relacaonada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la contlnuaclón dol6lnl€atro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec.¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera proc€dente el rechazo de un s¡niestro con poster¡oridad a haberse
efecluado pagos cm cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la docuñer¡tacióí y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/As€gurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pertiñertes pruebas de
que elfomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lncapacidad
Temporal o Pe¡d¡da lnvolunt¿ria del Empleo fjadas en la defn¡ción establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Paniculares y sin peíuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda inicjar el proced¡m¡ento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encueñtre en situación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de ias sigu¡entes
fechasl

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡¡fadas por la Enüdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La lecha en que a Er¡tidad Aseguradora, haya pagado el núme.o de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp alización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciofies previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enüdad
Aseguradora al Benefrcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüslo en el anfculo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entilades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Benefic¡arios, asf como sus de.echohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicjo de Reclamaciones de
¡a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio
en el F" de la Caslellana n' 44,28046 Madrid y con página webi
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En rclación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramilac¡ón de quej¿s o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegurado.a, o que haya
lranscun¡do elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 EtArea de Protección del Ctienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico plgE!go!!Clg[C!tel@§!pp!I!!9Ist! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las pefsonas
¿nleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c¡/elázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno 913104043

Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La eñtidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesar¡a en la
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INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Roaponaable del tratamlento dq aua datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Elect.ónico: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Protec.ión de Datos: dpO4s!@É!ppAlt!eEÉ!
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué f¡¡alidad tratamos sus dlos?

En concreto, deritro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y larificar los desgos;
. En su caso, para la .eal¿ación del test de idone¡dad y conven¡encia, asl

como en su caso marfener actualizados sI§ datos para este fn;
. Susclitir, cumpliry exigir elcumplimierto delcontEto de seguro:
. Gestionar y da¡ seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciorEs jurfdicas de las partes bajo elmbmo;
. Presentar al cobro la6 primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emiür reobos relatNos a las mismas.
. Tramitación de 16 sin¡eslros (incluyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas corfratadas por CNP Partners para el ojmplim¡ento del
coñtrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, lhuiJac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlema¡izado
ta,es funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesl

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic¿s e inveñiones:

. Re¿lizar evaluaciones delriesgo, soivencia y posible frade de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqúer momento de Ia
ügencia del mismo, incluyendo, habida qjenta del interés legítmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y c¡r¡ce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar Í_aude en el seguro y c4n flclEros sobre
solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obl¡gacíones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la EnliCad Aseguradora a ¡derÍifcar al Tomador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una habilitación legal:

. La aeahzación de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perf¡lados con fnes actuariales para la deleminación de ta prima
en la suscnpción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su c¿rso, de forma cedral¿ada los recusos ¡nfomáticos
(aplicacione§, $eñidores irrcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminislrativos ¡ntemos der¡tro del mismo grupo de empresas al que
perteñece CNP Palners.

, Remilide comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ad¡cionalos podemos realha¿
Adicionalrnente:
7 Si ha aeeptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marfteling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, cañpañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y lemátic¿), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de newsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de coflocer sus
prefefenc¡as y rEces¡dades y, en su caso, y entae otras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡a¡es, diseñar productos en base de dicttas
prefereflc¡as y rEcesidades.

¿Dur¿nte cuánto t¡€mpo t¡atafgmo6 sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil, salvo que rcvoque su consentjmiento o se hub¡era opuesto
con arferjoridad, en su caso y una v€z ñnalzada, durante el plazo de
conservac¡ón legalrnente establec¡do. Puede consuh€r en cualquier momenlo
dichos pla2os enüando un coneo electrónico a cualqu¡era de 16 direcc¡ones de
coneo eledrón¡co establecidas en Datos de coñtac1o det Responsable de
fratamiento.

'/ Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tratar §us datos para remit¡rle
ofertó mrnercjales de CNP Partners por nEdios electrón¡cG, asl como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, infomacjón sobre
bs acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lc
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de neusletters (todo ello ¡nclL§o por rnedios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar st§ datos para la elabor¿ción de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de coflocer sus
prefeaeñc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar pÍoductos en base de d¡dtas
preferencias y ne{esidades.
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instrucc¡ón del procedimiento de .esolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡oñes que el Defensor del Ciiente
em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlac¡ón de rec¡amación ante el Defensor del cliente de CNP
PARINERS así como su reso¡ución, no obstacul¿a la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección admin¡strat¡va.

El Área de Protección al Clienle, acluará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en fas ofic¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos. y e§pecialrÍente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas ffs¡cas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circdac¡ón de estos datos y por elque se deroga la D¡recliva 95/4dCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORII¡|ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECC6N DE OATOS:
R€Bponsablé del tratañlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtNe6) NIF
A-28534345
+inf o: información adicional
F¡nalidad d€l tratam¡énto de aus datos
F¡nalldad Prtnclpal": suscripc¡ón yejecución de un cor{rato de seguro.
+inf o: infomación adicional
Lqglümación para el lratamio,nto do sus daloB
La baso legal par¿ el lratamÉnto de sl'rs datos es la olecuc¡ón del contrato
de segurg en los términos que figuran en las Cond¡ciones de la Pól¿a, asl como
en la Ley de contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óñ y
Solvenc¡a de enüdades 6€9 uradoras.
+inf o: infomación adicional

Desünatariqs

Sus dalos podrán sercornunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relaciorado con su corfrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
efernalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Padners se
comproñete a suscribir el conespondiente contrato de tratamieñto de datos.

/ ft4ed¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediack n
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adninistrativa y gesÍón
cenl¡alzada de reqlrsos intormáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales prsvlatas: Salesforce.com EMEA Limited y
empres¿s del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMc¡cs irformát¡cos de CNP Partners.
+info: infomac¡ón ad,c¡onal
Derechos
Acceder, rectiñcar y suprimir los datos, asl como olros derechos como se explica
en la información adicional.
+info: infoamación adicional
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevalse a
c¿bo h¿sta que nos solicjte su opos¡ción de corfomidad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita su6
datos?" indicado en este documenlo de info ad¡c¡onal.
Lgg¡ümac¡ón para ol tr¿tambnlo de sus datos
¿Porquó podomos tralar sus dato§ per§onales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar di.hos datos o a qL¡e sean t.atados, no será posable

la c€lebracjón del contrato de seguro y/o geslión det contrato.
Adicionalrnente, sus dat6 serán tratados por los s¡guientes motivoG:
r' Si ha aceptado la clársula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofenas

cornerciales de CNP Parhers por medios eleclrónicos asícomo infofmaci(rn
sobre productos d¡stintos a los conlratados, para informafte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, sorteos,
concu§os, evento§ de cualquier tipo y temá¡ca) y/o reali¿acióñ de
encuestas de satisfac.jón y newshters (todo ello incluso por medio§
eleclrón¡co§), sus datos serán tratados para d¡ch¿s fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la c¡áusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con ñnes comerc¡ales y de marketing con el ob¡eto
de conocer sus preferencias y necÉsidades y, en su caso, y entre otras,
adeqJar las comunicacjones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferendas y neces¡dades.

Asf m¡smo, podremos tratar sus datos para elcumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establ€Éido en la nomat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglaÍ¡enlo de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cornercializacjón a distanc¡a
de seMcios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Okediva 2009/'138/CE, asi
corno los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 128d2014. de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de dalos tundamentales relalivG
a los productos de irwersión minorista vinqrlados y los prodwtos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/'1999, de 15 de oc-lubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instaum€ntacjón de 16
comprornisos por pen§iones de la§ empresas con lo§ kabajadores y
benefciados, asf como cualqu¡er olra Ley que se prornulgue en un ñ.Jturo y que

afecle al corfrato.
Asf mismo, se podrán tralarpara 16 casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
006ünatarlo§

¿A qu¡én ss lo va a comun¡car sus dalos?
Además de Ioirdacado, siha aceptado lacláusula decomunicación delosdatos,
sus dalos se van a comunic2r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecede ¡nfomac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sodeos, concutsos, eventos de cualquier tipo y temát¡c5) asf corno envio de
newsletters, por cualquier rnedio (entre otros, po§tal, teléfono, e-ma¡l);
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláu§ula, sL¡§ datos únicamente 106 tendrá CNP
PARTNERS.

Aslmismo, sus datos podrán ser comunicadoo en caso de cesión de cartela,
tusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La lransferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
sdose llevará a c¿bo siemp¡e y cuando las mismas eslén iocluidas en elámbfo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantfas y
mediJas para salvaguardar la seguridad de sl'§ dáos.
Mantendremos aclualizada la ¡rformación sobre trarsferencias internacionales
que se vayan a rcaliz4 en un t¡turo en nuestra web:
htq§:/^¡/w!^/.cnppartners.es/politila{e.privac¡dad/
D€rschos
¿Cuá|es son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer siCNP Pañne.s eslá tratando datos
persoflales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personale§
(derecho de accs6o) asf corno a soliclar la reclificación de 16 dalos inexaclos
(derscho de rectiñc¿clón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya na sean necesarios para los fnes que fr¡eron recogidos
(derecho de súpres¡ón).
En deteminadas circunstarrcias, los inleresados podrán solic¡tarla limilac¡ón del
tfatamierfo de sus dato§, en qjyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrocho a la l¡mltac¡óo dsl
tratamiento).
En d€tem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motlvos iolac¡onado3 con su
g¡tuac¡ón parl¡cula( 106 ¡ntarEados podrán oponerse al tratam¡ento de
aus datos, CNP Partnora dolará do tratar los datos, salvo que obedezc¿n a
motivos logÍümos o olsisrc¡c¡o o defensa de pos¡bl€s .eclarÍac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimaento (derscho dE
revocac¡ón dol cons€nt¡mlento)
Enelcasode que sol¡cite la portabilidad dest§ datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de 1o3 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requbitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

rcalizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectit/os).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.p€tjcjon@cnppartrErs.eu indicándonG que es lo que neces a en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por mrfeo ordinario:

CNP Partnes de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenclón al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21

29014 Madrid
Porfavor, no olvide indic¿r que se pone en conlacto con nosotros en rclac¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere p.esenlar
una recl¿mación lo puede hacer a través de email

oroteccioñdelclÉnte@cnooartners.eu o a través de un escrto en el dom¡cilio

antes indicado pero dirig¡do al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en e§la materia. En su
página ,¡/eb puede encontrar información ad¡cional y complementaria sobre
todos est6 derechos, le adjuntamos un link a su página web:

httpsf rww.agpd.es/portal,¡/Ebagpd/index-ides-idphp.php

CN¡ PAFINERS 0E SEGUAoS Y FE SEGUROS, S.^. - Ce. d. Ss ,tdlifo 21, ?301r rrADRIo (EsPAÑal - r . 3{91,2.34)0 F "3,ts15213¡01 - ffi c¡pp,tü. 6
RM. d. Mrrn bñ 1¡19,lbro 3 991 sjrd úo& scid.dd lo¡.lS rEi.ñt 31,?m hi l!' Ñlt. A 23534345. clroAdñE.oGSFP CÚ559.G00!1
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11,,,"*^^

NOIEFE OE LItSEGURAOOfit CIIPPARÍNERSDE SE6I]ROS Y REASEGLJROS, S,A, dMÉÍ¡¿' S CfAádO SS Já'dlIM ?],?¿{14Mdid l{AfuñAt"EZ¡ DE! MES6O CI]BIERIO N¡VdA
CONCEPTO POR EL qJAL SE ASECU8A P( c!6rá prop.I€oIADOF EIRoCTJA RIJRAL {¡EolACloN oFrádor d§ !!qr@s L. @ d@ic!9qqMq'6 2 - 450{q ToLElo (EsPAÑa)

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE ESTÉ oE AcuERDo, AcEPTE
LoS DISTII'¡ToS TRAÍAMIENToS DE SUS oAToS coNFoRME SE INDIcA A coNTINUACIÓN:

Dgbe autorizar ol uso de Sus datos de s¿lud en caso de sini$tro. para la tfam¡tac¡ón, oer¡tac¡ón v l¡qu¡dación dql mlsmo. dadg que de
@:
D Acepto, conforme a lo anter¡or. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidac¡ón del sinieslro-

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remf¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrón¡cos, asl como irfor-
mación sobre produclos distintos a los coñtralados, información sobre las acc¡ones de ma*eting que CNP Panners vaya a levar a cabo de
coalquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática), Ia realización de encuestas de sat¡s-
facción y envío de Dews/ealers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por rnedios elec{rón¡cos, ¡nfomac¡ón sobre prcduclos distintc a los con-
tralados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de salisfacc¡ón yenvlo de net//sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan otrecer
anformación comerc¡al sobre srIS productos y servicios, realizac¡ón de acciones de ma¡ket¡ng de cualqu¡er t¡po (enlre otras, campañas, proyectos,
sofleos, concursos, everfos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de ,ews/étters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

n Aceplo la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus dalos podrán ser katados para la elaboracjón de periles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de market¡ng.

El prssento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por laB CONDICIONES PARTICULARES y por los anexoG y Apándices qué omita ta
Entidad Assguradora, y que, en su conjuoto, consl¡tuyon ol Contrato de S€gu.o, careciendo de valor y elocto por separado, Las cláusuhs de tas
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas porestas CONDICIOi¡ES PARnCULARES. En caso de d¡screpancia entro lo
establec¡do en las coNDlcloNEs GEi¡ERALESy lo pacládo en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquóllas, salvo que d¡cha
d¡screPanc¡a deriv6 de pactos contra la ley, la ñoral o el orden públ¡cor on cuyo caso se enténderán nulos de pl€no dqrscho. lgua¡mgnte las p,o6ente6
Coi¡DICIONES PARÍCULARES son eñitidastomando como basg 16 declaracionos del tomador, elcuestionar¡o méd¡co o en caso de seras¡rsqusr¡do
por la compañia aseguradora do acuerdo con las pruebas que so cons¡dercñ neces¡das para una coarecta valoBc¡ón del riesgo.
A lo§ efeclos do lo dispuosto on los aniculo§ 122 y 124 del Reglamento ds Ordonac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia do las Enfldades Asegurddoras y
Reasoguradoras, aprobado pot Real Dscreto 1060/20'15, do 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, sl Tomador del s€guro rcconocq habor rec¡bido, en la
mismafecha y con anter¡or¡dad a la celebr¿clón delprcsente contrato, Nota lnloma va compaens¡va dgtodos los aspqctos relativos alpresento ssguro
que so contomplan en los citado€ prsceptos reglamentados.
EL TOIIIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COTIDICIOÑES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y coñlonn6,

Hocho por dupllcado, qn l0 hojas ¡nseparables 6xpedidas por ambas caras, en ARANJUEZ a 18 de Noviembre de 2019

EL ASEGURADO LA ENÍIOAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
O¡rector General Ad¡unto

EUROCAJA FUMI If,DIAOOÑ EERqDOR OE &l¡EA SEGUROS VIMULADo S L ngfós d Rd.j¡ro &hind¡livo Esp@¡¡ d. h.nirnoB & ¡g@ 6 h ds. ovjo3¡ - c,F &t56636r1
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rc.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandatt Referencé

206833081 00022000000057560r

Nombre del D€udor/es
Namé of the Debtor(s)

JUAN CARLOS HUMANES DIAZ

DATOS DEL DEUDOR

Númerq de cuenta ¡BAN del Deudor
Account number - |SAN of the Debtot

ES76 3081 0220 6129 1111 0514

swFT / Btc
BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfl caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMIORTANTE| El d.udor q{.d¡ líform¿do qüe, .l ld€nnf¡(ador dél A(rÉedor rcferen(l¡ds en esr. M¡íd¡to pu.d€ dlfeflr, por el (ambio del Códlgo dc N.goc¡o 6ufüo)
¡n(luldo cn el ñútno, <or .l ut¡llz¿do po..l A€r..dor !n h gc'tión d. ¡d.udo! SE?A .on !u Entldad rln¡n<ler¡, rln qu. .t¡o impllque v¿rÉcrin €n l¡ ld.¡tld¡d fi§(aly/o 1.9¡l
d.l m¡rmo, ni péd'r¡cio ¡lguno.h lor iñr.r.r.t dil.lcúdor.

tn ñ.tug¡ng p!. dcút S.PA .hrough l.t fin¿n.lzl ¡ntúru.lon, wíthout ln@Mry va¡h¡io| ln ks¿l ¡d.n¡Iry úcÉor o. ¡h¡t c¿utc .ny pftJudlc. to thc tn..r.s¡t of the d.btoL

Nombf€ de le call€ y número
Streét Name and numbcr of thé Cfedltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r
Códlgo postal / Cludarl
Postal Code / O¡y
28Ol,l MADRID

Pals

Couñtry
EsPAf{AsPArN

Medl¿nte la flrma del presente formul¡rio de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, S.a- a enviar órdenes a su

ent¡dad fin¿n(iera, para ad€udar en su (uenta los importes que se devenguen como (onsecuencia d€ elte contrato y, asimismo, ¿r,rtoriza a su entadad

financiera pará carg¿r en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de 5us ¿er€chos, el

d€udor está legitlmado al reeñbolso por su eñt¡dad eñ los términos y condi.ioñe. del contrato suscrito con la misma. L¿ solic¡tud de reembolso deberá

€fe.tuarse deñtro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener información adi€ional sobre su5 derechos .ñ 5u eñtidad

financiera.
8ys¡g4tdg ¡h¡t m¿nd¿ae lo.m, Wu ¿uahor¡ze CNP PARTN6RS de Selurt y Reaseg!r' s,A,tD sdod ¡nr¡r.t¡o¿ls ro your bark to.¡eb¡t your z..o!¡¡ the ¿ñoun¡s Ihat accrue ás a resutt

of your ngh¡t, you afe enthled ¡o a rctun.| fron you bank uñder ¡he te¡ms and .ondl¡lont of you ag¡eeneot w¡¡h tou¡ b¿ttk. A .¿fu¡d nutt be cl¿i@d ú¡¡hh e¡ghl 
''eékt 

st2n¡ng
¡rcñ the date oa wh¡.h you. a..ount Mt deb¡¡éd. you, ngh¡s tégErd¡og ¡hé ñandeae eft rrph¡n.d ¡n a ttet.Deñt th.t you ¿zn óbt¿¡n Í¡oñyout b¿¡k.

Tipo de pago: Pago recúrrente
fype ofpay¡nent- Recuffénl paymént

Lugar

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor r a: CARRERA DE sAN JtRóNtMo, 2r -28014¡¡ADRto
Please, return to Crcditot ¿ddress

€jemplar pará el Aotedor

CNp PARTNERS DE SEC,LTROS y REASECLT¡OS, S 

^ 
- C!E. ¡k SD J.njiino. ¡ I - ?1014 MADR¡ D (EspAñA) - T + 149 t1241¡t0o F +349 t 114340t ¡a§.¿nDpútM 6

RMdcM¡&id.6tu¡rl9,tüó3rrt,§1'ddLóódcseid¡d€,roriorsih.Jrlf3rú0.lGllNlFA¡3514r4:t.C[y.^dñrrDCSFPcnsJo{iofl]l

\.
CNP

Ferha IDDMN4AAAA)

Date (DOMMYvvn

18t11t2019
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PART N E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¿e Refercnce

206833081 000220000000575601

Nombre del D€udor/es
Nañc of the Debtot(s)

JUAN CARLOS HUMANES DIAZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtot

ES76 3081 0220 6129 1111 0514

S:WFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ld€ñtlfi(ac¡óñ del Acreedor

DATOS DEL A.CREEDOR

AVISO ¡MPORTANTT: El dludor qucd¡ lrrolm¿.lo qué. .l ldcñtlir¡do. d.lA(r.edor rer.rñ(¡do .n .re lr.nd¡to pu€d. dif€rir, por el.rñb¡o dél Cód¡go d. Ncao.¡o 6uAjo)

drl mlrmo, r¡perj!¡cio ¿lguño!n loi ¡ntt¡t§.§ d.l.hudor.

NombrE de la calle y número
strcea N¿ñe end ñumber of thc Credlrot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t

Códlgo postal / Cludad
Pota¿l Code / Üty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicjliación, usted autori2a a CNP PARTNERS de seguros y Re¿seguros, S.A. ¡ enviar órd€nes a ru
ent¡dad f¡ñanciera, par¿ adeudar en 3u cu€ñte los importes que s€ deveñguen como consecuencra de esle (ontrato y, asimismo, autoriza a su éntid¿d
financiera para c¡rgar eñ 5u cuenta los importes debidamente ñotifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor está legit¡mado al reembolso por 5u entid¿d en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de lás o(ho semanas que siguen a la fech. de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicioñal sobr€ sus derechos eñ su entidad

ay tigning this ñeñd¿te fotm, you autho.¡ze cNP PARTNERS de Segu.os y R¿eteguoí, 
'-A,to 

s.nd ¡dstruct¡ods ¡o wut bank to deb¡t fou¡e<coúña th.a@utus tha¡ z..rue as a resut¡

ofpur.igh¡t. you ¿re ehtitle¿ ¡o a relund hoñ your b2nk úhde. ¡he te.Dt edd .oodt¡o¡s of Wu¡ egreement w¡¡h you bank- A rclend Ntt be .12¡ned w¡th¡n e¡gh¡ w?eks s..ning
lroñ úe date oh tvh¡.h yout account was debted, You, rlghts rcgañhg the ñandate are expl¿¡n.d in e ttatcñ.da th¿¡ you .an obtatn ftoñ toü b¿nk-

F¡rma deldeudor
Signature of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment: Rccurent pa@ent

Lugar Fecha (DoMr,iAAAA)

D¿tE (DDMMYYM

18t11t2019

Ejemplar pan el Deudor

CNP

{\PPARl!FRsDLsFcURos\-l@!d!§'nJ§oñuo,]l-)i0l,1MADRlD/tlPAiAl|-¡,',l94Ñ
RM deM!{nid,6mo.l3l9.librol99l.5al'dclLrbrcdcSer.dds.lolio19¡hol¡.'132r0 16 llNlF A2sll4l,rJ Clire^dñ¡! DCsFp C0ri9{rOOl


